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SUGERENCIAS 

La Comisión de Control Presupuestario pide a la Comisión de Asuntos Económicos y 

Monetarios, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 

propuesta de Resolución que apruebe: 

A. Considerando que el objetivo principal de la aplicación de las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) es armonizar la información financiera de las empresas; 

B. Considerando que la crisis financiera y económica ha hecho necesaria una reforma de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) en aras de una mayor 

transparencia, una mejor gobernanza de los sistemas económicos y una mayor 

comparabilidad; 

C. Considerando que es fundamental que la Unión participe en el debate sobre la definición 

de las normas internacionales de información, así como en la estructura de gobernanza de 

organismos internacionales de reglamentación contable; 

D. Considerando que la participación y la cooperación activas entre los implicados en el 

proceso de elaboración y de adopción de normas permite una mejor comprensión de los 

costes potenciales de la aplicación de cualquier nueva norma de contabilización y de 

información financiera; 

E. Considerando que las opciones de las políticas contables tienen un impacto en la esfera 

pública de la Unión y en los sistemas de información de las finanzas públicas de los 

Estados miembros; 

1. Acoge con satisfacción la evaluación de los diez años de aplicación del Reglamento NIC 

en la Unión1 realizada por la Comisión; 

2. Acoge con satisfacción los objetivos fijados por las NIIF, más concretamente una mayor 

movilidad transfronteriza para las pymes, la reducción del fraude fiscal y el acceso a la 

financiación en los mercados de capitales; 

3. Considera que el refuerzo de la fiabilidad, la comparabilidad y la transparencia de la 

información financiera constituye un objetivo primordial; 

4. Observa que la aplicación de las NIIF ha contribuido a aumentar la eficacia, la pertinencia 

y la calidad generales de las informaciones y declaraciones financieras en beneficio del 

mercado único y de los mercados de capitales; señala la función de coordinadora que 

desempeña la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) con respecto a la 

aplicación coherente de dichas normas en toda la Unión; 

5. Señala, no obstante, que los Estados miembros no aplican plenamente las NIIF y no las 

respaldan por completo, lo que les resta potencial; 

6. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que centren sus esfuerzos en la aplicación 

completa, ya que este paso es necesario para hacer posible la unión de mercados de 

                                                 
1 COM (2015)0301, aprobado el 18 de junio de 2015. 
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capitales y para contribuir a los procesos dirigidos a completar la realización del mercado 

único; 

7. Recomienda que los Estados miembros se atengan a las orientaciones de la AEVM para 

garantizar la aplicación sin fricciones y completa de las NIIF; 

8. Pide a la Comisión que desarrolle una norma contable simplificada a escala de la Unión 

para pymes que figuren en los sistemas multilaterales de negociación (SMN), 

especialmente por lo que se refiere a los mercados de crecimiento de las pymes; 

9. Señala que el elevado nivel de complejidad de las NIIF requiere un mayor análisis de 

coste/beneficio, evaluaciones pertinentes de impacto y comunicación de los resultados de 

los actuales mercados de capitales, y que unas NIIF transparentes y simplificadas 

permitirían una mejor comprensión y un mejor uso de la información financiera por sus 

usuarios; señala que debe mantenerse un delicado equilibrio entre la divulgación de datos 

requerida y la reducción de la carga administrativa para las pymes; 

10. Subraya que, en ese contexto, el control democrático es un elemento importante y que el 

Parlamento, la Comisión y el Consejo deben participar en el desarrollo y en el proceso de 

adopción de las normas de información financiera con el fin de garantizar la coherencia 

general y la adecuación de los principios de contabilidad y de información financiera; 

considera que el proceso de adopción sigue siendo necesario para asegurar que las normas 

elaboradas por organismos privados cumplan determinados criterios y se adapten a la 

economía europea antes de pasar a formar parte de la legislación de la Unión; 

11. Observa, en este contexto, que el Parlamento Europeo debe desempeñar un papel de 

promotor activo de las NIIF, ya que está demostrado que los beneficios son superiores a 

los costes; 

12. Apoya en este contexto el papel consultivo del Grupo Consultivo Europeo en materia de 

Información Financiera (EFRAG) a la hora de asegurar la presencia y la influencia 

europeas en el proceso de adopción de las normas contables generales y los debates sobre 

las mismas, así como su desarrollo y revisión; 

13. Destaca que la aplicación de las normas estandarizadas y simplificadas de contabilidad e 

información en la Unión no solo es importante para los mercados y las empresas sino 

también para el beneficio público1; 

14. Opina que es necesario seguir teniendo en cuenta el impacto de la adopción de las NIC y 

las NIIF sobre las declaraciones financieras del sector público a la luz de la reforma de los 

sistemas contables y de información de los gobiernos y de los poderes públicos; 

15. Señala que las lecciones aprendidas de la aplicación de las NIC y las NIIF, en particular 

en relación con el fortalecimiento de los principios de transparencia y comparabilidad, 

deberían tenerse en cuenta en el sector público y servir como punto de referencia para los 

Estados miembros en el desarrollo de las Normas Europeas de Contabilidad para el Sector 

Público; opina que, a tal fin, la Comisión debería prever una hoja de ruta y/o un plan de 

acción; 

                                                 
1  Como se propone en las recomendaciones Maystadt. 
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16. Opina, además, que la modernización de los sistemas contables de los Estados miembros 

mediante la promoción en todos los niveles de gobierno de la contabilidad de ejercicio 

basada en normas de contabilidad comúnmente aceptables contribuye a una mejora de la 

transparencia y la comparabilidad de las cuentas públicas en los Estados miembros y a una 

información financiera fiable por parte de los gobiernos; anima a la Comisión a que 

prosiga e intensifique sus esfuerzos en favor de las Normas Europeas de Contabilidad para 

el Sector Público; 

17. Considera que, en el contexto más amplio de las reformas financieras y fiscales, el 

establecimiento de instrumentos de contabilidad e información reforzados mediante las 

Normas Europeas de Contabilidad para el Sector Público puede facilitar la toma de 

decisiones políticas y la gobernanza económica; 

18. Hace hincapié en que la mejora de la calidad de los datos contables primarios y de la 

información financiera que facilita el sector público mediante las Normas Europeas de 

Contabilidad para el Sector Público contribuirá al desarrollo de la rendición de cuentas 

pública y de unas finanzas públicas sostenibles con una mayor transparencia fiscal y un 

control presupuestario más riguroso y más transparente y a la asunción de la 

responsabilidad al respecto. 
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